
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08296408900120190012300 Ejecutivo 
Hipotecario

Rodriguez Y Sas 
Escalante 

Fidel Erenesto Oñoro 
Guzman, Paola Andrea 
Oñoro Gonzalez

12/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Terminado 
Por Pago Total De La 
Obligación

08296408900120210095100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Marlyn Maria Crespo 
Bernal

Neder Jesus Navarro 
Bossio

12/08/2022 Auto Decide - Rechazada 
Por No Subsanar

En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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